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a su fallecimiento por sus herederos representados por don Ernesto
Abarca González, contra las Resoluciones impugnadas en el mismo de
fecha 30 de abril de 1988 y I de septiembre de 1988 que desestimaban
la petición sobre pensión y su minoración de la que fue reconocida por
el <:xti llguido Montepío de Funcionarios de la antigua Organización
Sindical. Sin que proceda hacer especial condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la· mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987}, el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad general
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 12 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la fub/icación para general conocimiento y cumplimiento
de Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso·Administralivo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda, en el recurso contencioso-adminis·
tratim 3.50111988, promovido por el Ayuntamiento de
Cantillana (Sevilla).

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia,
con fecha 28 de mayo dc 1991, en el recurso contencioso-administrativo
númcro 3.501/1988, en el que son partes, de una, como demandante, el
Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla), y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado, .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso dca1zada interpuesto contra la resolución de
la M utualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, de
fccha 16 de junio de 1988, sobre pensión extraordinaria de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Pérez Abascal,
en nombre y representación del Ayuntamiento' de Cantillana, contra el
acuerdo de la Subsecretaria del Ministerio para las Administraciones
Públicas, de 30 de septiembre de 1988, el que debemos anular y
anulamos por no ser conforme con el ordenamiento jurídico y debemos
declarar y declaramos el derecho que asiste a doña Rafaela Rioja
Caballero apercibir pensión extraordinaria de viudedad por la muerte,
en acto de servicio, dc su esposo, don Francisco Salguero Espinosa, Que
deberá satisfacerle la MUNPAL desde el momento en que aquélla se
produjo, abonandosele las diferencias que proceden respecto de la que
haya venido percibiendo, así como los intereses legales de las cantidades
dejadas de percibir. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad ~on lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.1 de la L.:y Orgánica 6/1985, de I de jIlEG, di:i Poder judicial, y
demás preceptos concord;lntl';~ de ia vigente Ley de la Jurisdicción
C(yn..tcncl05:l'- Adrtiinistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo 'a VV.11.
Madrid, 12 de septiembre de I99 l.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
dc Previsión dc la Administración Local.

con fccha 29 de octubre de 1990, en el recurso contencioso·administra
tivo número 1.021/1988, en el que son partes, de una, como deman·
dantc, doña Josefa Alba Lechuga, y de otra, como demandada, la
Administración General del Estado, represcntada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de mayo de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fe('ha
7 de marzo de 1988, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
prommciamiento:

«Fallo: Estima en parte el recurso contencioso-administrativo, inter·
puesto por el Procurador don Luis Marín Felipe, en la representación
acreditada de doña Josefa Alba Lechuga, contra la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas, de
fccha 3 de mayo de 1988, Que en alzada confirma la de 7 de marzo del
mismo año, de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, que denegó pensión de orfandad, cuyos actos se anulan por
no conformes a Derecho, y se declara el derecho de la actora a percibir
la referida pensión de orfandad desde la fecha del faUecimiento de su
madre en 14 de septiembre de 1986; sin expresa imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado)), para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV.ll.
Madrid, 12 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, J uao Ignacio MolIó García.

limos. Sres, Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLL'CION de 12 dcjullO de 1991. de la Subsecretaria.
por la que se da publicidad a/ CO/1l'enio del !vlinisterio de
Asuntos Socia/es v la COlllunidad Autónoma de Anda/l/cia
sobre coordinaciol1 de /a geslióll de las pensioncs /10

cOl1lriblllfl'Us de la Seguridad ,)'ocial (Ley 2611990).

Habiéndose suscrito con fecha 20 de junio dc 1991 Convenio entre
el Ministerio dc Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de
Andalucia sobre coordinación de la gestión de las pensiones no
contributivas de la Seguridad Sacial (Ley 2óí i 990), procede la publica·
ción en el «Boletín Oficiai del EstadO» dc dicho Convenio, que figura
CDmo anexo a la presente Resolución.

Lo que se comunica a' los efectos oportunos,
Madrid, 11 de julio dc 1991.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante,

ANEXO

Convenio del l\,linisterio de Asuntos Socinles y de la Comunidad
Autónoma de Andalucí'l sobre coordinaciún de la gestión de las pensio

nes no contribufims de la Seguridad Social (Ley 26/1990)

Madrid, a veinte de j.unio de mil novecicntos noventa yuno.

REUNIDOS

limos. Sres,: La Sala de 10 Contencioso·Administrativo de Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia,

23828 ORDEN de 12 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administtativo de Granada, del Trihunal Superior de
Justicia de Anda/ucia, en el recurso contencioso-admi
nisfrativo lJJ21/1988, promovido por dona Josefa Alba
Lechllga.

De una parte, la excelentísima señora doúa Matilde Fernández San¿,
Ministra de Asuntos Sociales.

De otra parte, la cxcelentísima señora doila Carmen Hermosín Bono,
Consejera de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Anda
lucía.

Reconociéndose ambas partes legitimidad y capacidad jurídica
suficiente acuerdan celebrar el siguientL' conciel1o para coordinar la
gestión de las pensiones de invalidez y jubilación, modalidad no
cOlllributiva, establecidas el1 el Ley 26/1990, de 20 de diciembre, con
sujeción a las siguientes
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CLAUSULAS

Primera. ESla(f(s,ica de geslión.-La Comunidad Autónoma de
Andalucía facilitará a la Dirección General del Instituto NaciQnal de
S(']"vicios Sociales la información sobre gestión de pensiones no contri
butivas con arreglo al anexo de este acuerdo. La correspondiente a caqa
mes se remitirá antes del día 5 del siguiente..

Ln Dirección General del Instituto Nacional .de Servicios Sociales
facilitará a la Comunidad Autónoma los resúmenes mensual, trimestral
y anual que elabore a nivel nacional.

Las unidades corrcspondientes del lnstituto Nacional de Servicios
Sociales y de la Comunidad Autónoma de Andal1.lcia establecerán los
contactos precisos para dar cumplimiento·a lo establecido anterior~

mente. ,
Segunda. Fichero 'cellieo de pensiones 110 co1l1ribulivas.-Conforme

a lo establecido en la disposición adicional quinta del Real Decreto
357/1991, de 15 de marzo,·la integración de las pensiones de invalidez
y jübilación, en .su modalidad no contributiva en el Banco de Datos de
Pensiones Públicas. se efectuará mediante el fi.chero técnico de pensio
nes no, contributivas. Para elto, la Comunidad Autónoma remitirá
mensualmente a la· Dirección General del Instituto Nacional de Servi
cios~~<.?cia!es u~ ~oporte magnético procesable.

~J .Instituto Nanonal de ~cf\'lcios Sociales remitirá periódicamente
a la Comunidad Autónoma de Andalucia información sobre el conte
nido del. fichero tecnico de pensiones de Sc~uridad Social de -invalidez
y jubilación, en su modalidad no contributiva, y de I~s concurrencias
derivadas de su cruce con el Banco de Datos de Pensiones Públicas.

La Comunidad Autónoma de Andalucía. podrá consultar dicho
fichero en orden al reconocimiento o denegación de las solicitudes de
pensiones. así como del mantenimiento, suspensión o extinción de las
ya reconocidas.

Tercera. llofllogel1ei=aciófl de critel'ios.-EI Instituto Nacional de
Servicios Sociales promoverá la homogeneización de los criterios a
aplicar en la gestión relativos a los aspectos técnicos. juridicos y médicos
a través de los cauces habituales de comunicación administrativa. así
C0l110 mediante reuniones conjuntas, cuya periodicidad será, al menos,
bimensual.

Cuarta. Vigencia.-Este Convenio tendrá vigencia indefinida, salvo
denuncia por cualquiera de las partes, con una antelación de, al menos,
seis meses.

La Ministra de Asuntos Sociales. Matilde Fernández Sanz.-La
Consejera de Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma de Andalu
cía. Carmen Hermosín Bono.

Datos de seguimiento de la pensión de jubilación de la Seguridad Social
en su modalidad no contributiva

(flN~:XO I)

PIlOV!NCIA' _

DATOS D~ S~CIIIIl!EN"f<) MENSIIAL • LAS. PENSIDt«S NO CONTRIBUTIVAS
Il~ JlIBILACIo- (LEY 26/1990)

MES: _

PROCEIlENCIA O~ §OLICIlUlE5 PIlESENTAIIA5 EN EL MES

'- T~C·~'~'C·'~·-L,-.- FONDO ASIsn:llCIA SOCiAL DEN~CAcION

1 S,G.I.M. --I~:,:;::,:;:~'~·'~·'~·::;:;;:,:;:::r"~.'~.',.-1 f'ENSIuN
".AS TOTAL Ant.nor Postedo,- Mao cotlTR!8UTIVA

S·"·T.P R.1l R.O. S ..... T.P. (INSS)

~ESGLoSE DE LAS CUIJlTIAS APIIQBAIMS Ql EL llI!:S (TRAMITE INICIAL)

SOLICITUDES
SO~~o:r~~[}ES I .
PRESENTAOAS

Cuantla
Ne<lucida
25l1'><\~

Total
Aprobadas

(_NI oeneC.)

CARACTEIlISTICAS ADICIONAIJ!S Dt: Pf:II5Ic:.s APROBADAS

IIACIONALlDAII DE LOS 8lflEFlcuaIOS

•
EQUIPAIlADOS C. E. E•

!::AlISAS Il~ DENECAtIOll~ (TRAMITI IllleIAL)

HlIEVAS

SOLiCITUDES

TOTAL
SOLlelTUlIES
APROBADAS

nAcionalidad Edad
Pr....tacién TOTAL

I'-__L-_---'L.-_--''--_--L__--'-__--'-~. .
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PROVI~CIA·. __~__

[

{/Aros DE S~C;lJll<ltNTO MENSUAL DE LA~ PEN510nES NO CONTRlllU;¡\Ij
DE IN'<ALTOH (UV ~~/19~~

~'>'I~NoLES _'_,"_'_",_"_00__'+_'_-_'_'_I-_T~~L'_____ =---:J
L__~ ~__~

23830 RESOLUCION de 12 de Julio de 1991. de la Subsecretaria.
po/' la que se da publiádad al concierto de c0.operació,:
cntre la Administración del Estado v la C01l1Unidad AlIlo
noma de Canlabria, para la gestión de las pensiones de
,')'er;;uridad Social de invalidez y jubilación. en Sil modalidad
no" contributiva, en aplIcación de la disposición adicional
cuarta, 2, de la Ley 2611990, de 20 de diciembrc.

Habiéndose suscrito, con fecha 18 de febrero de 1991, concierto de
cooperación entre la Administración del Estado y la Comunidad
Autónoma de Canlabria, para la gestión de las pensiones de Seguridad

,Social de Invalidez y jubilacion, en, su modalidad no contributiva, en
aplicación de la disposición adicional cuarta, 2. de la Ley 26/1990.
de 20 de diciembre, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de dicho concierto, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
. Madrid, 12 de, julio de 1991.-El Sub:>ccretario, José Ignacio Pérez
Infante.

ANEXO

Concierto de cooperaclOn entre la Administración del Estado y la
J unta de C'antabria, para la gestión de las pensiones de Seguridad
Social de in\'alidez y jubilación, en su modalidad no contributiva, en
aplic~ldón de la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley 26/1990,

de 20 de diciembre

En Santander a 18 de febrero de 1991.
La disposición adicional cuarta, 2, de la Ley 26/1990, de 20 de

diciembre, por la que se establecen en la 'Seguridad Social prestaciones
no contributivas, autoriza al Gobierno a suscribir los oportunos concier~

tos con las Comunidades Autónomas a quienes no se hubieran transfe
rido los servicios del Instituto Nacional de Servicios Sociales, en orden
a que las pensiones no contributivas de la Seguridad Social puedan ser
gestionadas por aquéllas. '

A tal efectQ, reunidos de una parte el excelentísimo se-ñor don Luis
Maftln('7 Noval, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y la l'Xcelentí·
sima senara doña Matildc fernándc7 Sanz, Ministra de Asuntos
SOClalC's. v de otra el excelentísimo sellor don Jaime Blanco Garcia,
Presidente de la Comunidad Autónoma de Canlabria. acuerdan celebrar
el siguiente concierto para determinar la participación de lá Comunidad

Autónoma de Cantabria, en la gestión de las pensiones de la Se~uridad
Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no contflbutiva,
establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, gestión que se
llevará a cabo conforme a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Ambilo de colaboración.-La gestión de las pensiones de
Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contributiva, establecidas e.n la Ley 26/1990, de 20 de diei~mbre, se
realizara en régimen de cooperación entre el Instituto Nacional de
Scn,"idos Sociales (lNSERSO), Entidad gestora de la Seguridad Social,
y la Comunidad Autónoma de Cahtabria, en el ámbito de su territorio,
conforme a lo prevísto en el presente concierto, mediante la aplicación
a tal cfccto de la regulación legal y reglamentaria del Estado, así como
de las Rcsoluóones que se dicten-por los órganos competentes de la
Seguridad Social.

Segunda. RecollOci1l1iento de' pe/1siones de Seguridad Social de
il/l'alide:: J' jubilación, en su modalidad /10 cOlllrihwiva, a beneficiarios
de pensioncs asistencialcs reguladas ('/1 la Le)', de 21 de julio
de 1960.-Las gestiones necesarias para el reconocimiento de las pensio
nes de Seguridad Social de invalidez y jubilación, en su modalidad no
contributiva, establecidas en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a
beneficiarios de pensiones asistenciales reguladas en la Ley de 21 de
julio de 1960, residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma, se
realizarán por ésta, que emitirá la correspondiente resolución y elabora·
rá las nóminas mensuales. La valoración del grado de minusvalía o
~l1ferrnedad crónica, en los casos en que proceda, se realizará por los
equipos de valoraCIón y orientación del INSERSO.

La Comunidad Autónoma facilitará al INSERSO los datos corres
pondientes a las pcnsiofje~ que hayan sido alta o baja durante el mes.
para su Illcorporación al fichero técnico actualizado de pensiones no
contributivas, de acuerdo (on las especificaciones técnicas que se
dcterminen,

Tercera. RecoflocillliollO de, jJC'f1siol/cS de Seguridad S(;('iaí de
illr:¡{ide:: l' juhilación, eJl su modalidad no cOlllrilnttira, a heneflciarios
de los subSidios de gara¡¡tia de ingresos li!/niniUs V avuda d(~ lercera
j}('l"sol1a.-Las gestiones necesarias para el recollociniien'to de pensiones
de Seguridad SOCIal de i~~\:::.!i,jcz y juhilación, en su modalidad no
contributiva, cstJhk(:¡das en la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, a los
benclk~~,iOS dí,.', los suhsid~os de garantía de ingresos mínimos y ayuda
d~ tercera persona, regulados en la Ley 13/1982, de 7 de abril,


